
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 058-AD-89.

Lima, ..0.2...de..............] FEBRERO... de 198.9.......

Visto el Oficio N” 006-FPEM-89, presentado por la Federación Peruana de Motociclismo ;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita al Instituto Peruano del Deporte autorización
oficial, para que su deportista Carlos Cecchi Fernández pueda participar en el Campeo
nato Internacional Verano de Super Cross a realizarse en la ciudad de Viña del Mar -
Chile, del 4 al 11 de Febrero de 1989 ;
Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofici
na de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y vistos los antecedentes —-

»Tespectivos ;

DeNiconformidad con el Art.9% numeral 12 y Art.77% del Decreto Legislativo N* 328- Ley

“sékgo: a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

.- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Motociclismo para que su depor
tista CARLOS CECCHI FERNANDEZ, Sr. RAMIRO PEREZ REYNOSO (Mecánico) yPo SARA FERNANDEZ DE CECCHI (Delegada), viajen a la ciudad de Viña del Mar-Chile a

participar en el Campeonato Internacional Verano de Super Cross a realizarse del 04
al 11 de Febrero de 1989.

tículo 2% .- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legislativo
N*328 y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo N*07-ED del

D3-86, la indicada delegación deportiva está exonerada de los impuestos sobre sig
Bl de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N*209 sobre impuestos a los

es 7 servicios del Decreto Ley N*22317 modificado por el Art.2”% del citado Decre

Artículo 3% .- El costo que ocasione el indicado viaje ascendente a la suma de CUA-
TRO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL INTIS (I/.4'527,000.00), no

afectará el Presupuesto de la Federación Peruana de Motociclismo ni el I.P.D.
Artículo 4% .- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda extranje

ra en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negociaciones.
Artículo 5% .- Al término del citado evento internacional, la Federación Peruana de

Motociclismo tiene quince (15) días para emitir su Informe Técnico -
Económico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimiento a esta-
disposición, originará que el Instituto Peruano del Deporte no de trámite al próxi-
mo pedido de autorización de viaje al extranjero.

Regístrese y comuníquese,

RCN/DINADAF
EBV/rrv
Exp. N*0456
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE M TOCIcLISMO (PEN)
RAPERO Afiliado a la FIM Y ULM  Q ¡[0.098 ZOFICIO N* O06-FEIM-89 ; Hora 170

RECIBIDO
Lima, 31 de Enero de 1,989

señor R..Rodolfo Cremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DERORT:S o E E/DE ABELIADOS REG: L *Presente.- | Posa...
Sr. Director: —]——————]

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con elfin solicitarle la Resolución de Autorización, la exoneración
de los impuestos de signos de aviación, impuestos a los via-
jes y servicios y el impuesto del viaje al exterior, para ladelegación deportiva que viajará a la ciudad de SANTIAGO 1

| participar en el Campeonato Internacional de Veraa realizarse en Viña del Mar los días 04 y
brero del año en curso.

La nómina es la si

1. CARLOS CECCHI FERNANDEZ DEFORTISTA
EDAD: 16 años
DOMICILIO: Mariano Cornejo N£ 735 Tueblo Libre

2. RAMIRO TEREZ REYNOSO MECANICO
EDAD: 27 años.
DOMICILIO: Av. Principal Ne 680 San Isidro
LeE. “Ne 08256156

3. SARA FERNANDEZ DE CECCHI DELEGADA
EDAD: 38 años
DOMICILIO; Mariano Cornejo N£ 735 P.L.
L.E. N% 07943102

La delegación no irrogará gastos al InstitutoPeruano del deporte ni a la Federación Peruana de Motociclis
mo, será autofinanciadoconRecursos Fropios. Adjuntamos Te-
lex de Invitación. *

Sin otro particular, aprovechamos la oportuni-dad para saludarlo,
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SANTIAGO, ENERO 20 1989

AT: FEDERACION PERUANA MOTOCICLISMO
TOMAS RIOS

AGRADCEREMOS CONFIRMAR ASISTENCIA A YA

ATENTAMENTE,
FELIPE HORTA
DIRECTOR DE CARRERAS /
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FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

DEL DEPORTE
Afiliado a la FIM Y ULM

PRESUPUESTO DELA I sACION TERUANA DE MOTOCICLISMO
QUE ASISTIRA AL CAMPEONATO INT CIONAL VERANO DE
SUFERCROSS A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE VIÑA DEL -
MAR - CHILE LOS DIAS 04 Y11 .02.89.

3 pasajes aéreos a $ 355.= C/U.e.sconcccooo $ 1065.,=
Alojamiento 3 personas a $ 50.= c/u x lo de. +4  600.=
Prananortes internos: .s..09s.0012so:co.eiN.. —Y 50.=Alimentación 3 persona 20.2 €/u x 10 d.. $ 600.=
Combustibles, aceites y ServicioS.....o.s.oco $8 200.=

TOTAL ¡DOLARES $ 2,515.=

$ 2,515 x I/. 1,800 Cambio del día
= I/. 4'527,000.=

coARNO HILLOPES

Lima, 31 de Enero de 1,989

SIBN DE PRESUPUESTO

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351466 - 910110
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FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
DEL DEPORTE

Afiliado a la FIM Y ULM

INFORNE TECNICO DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
SOBRE EL DEPORTISTA CARLOS CECCHI FERNANDEZ QUE ASISTIRA
AL CAMPEONATO INTERNACIONAL DE VERANO DE SUPERCROSS, A

REALIZARSE EN LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR - CHILE LOS DIAS
04 Y 11 DE FEBRERO DE 1,989.
ELSELEL=-LEELEE=REDBEEL=Le<=EEESMBSATEL-NLEETESTSETEENE

El deportista en menciún está Afiliado a esta Federación yostenta los sguientes Títulos:
CAMPEON NACIONAL DE MOTOCROSS CATEC. 80c.C. 1,985
CAMPEON NACIONAL DE MOTOCROSS CATEG. 80c.C. 1,986
CAMPEON NACIONAL DE MOTOCROSS CATEG. l25c.C. 1,987
SUB-CABPEON NACIONAL DE MOTOCROSS CATEG. l25c.C. 1,988
SUB-CANMPEON CONTINENTAL DE MOTOCROSS CATEG. 80c.C. 1,986

Lima, 31 de Enero de 1,989

CASILLA; ESTADIO NACIONAL FUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110
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di INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
7 “Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería Wo
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APLICACION | INTISa E RECIBO N9 0171 -89

Autenticación

Alquiler - Bares -
- Kioskos

Alquiler locales deportivo

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas |

A, amado |

Estaelonamiento de Vehiculos

Publicidad
Servicio de luz

| 1% Sobre Donaciones ( Mat.
|

deportivo y/o dinero ). |o doredrodante813,000.97|e
He recibido de:

Intis
para aplicar a la

TOFAL 1/, 290 -D5
Observaciones :

Federa COn.

Pese_de Molocafsmo..
oLo sumo de _+c05. mPl 4.22099.

tima A!


